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OlSBCCIÓN-ADJUNISTRAClONt 
Oatie del Oarmeh, núm. 29  ̂ principal. 

Teléfono núm. 2.649^

TENTü. DB EJEMPLARES í 
Mlnitterlo de la «GCberñáólán ¿ i>íánta b̂ Ja, 

Número suelto, 0,60,

S ü M A M I O  —

MInIsterSo
Real dwreio coneediendo la Oran Crm del 

Mérito M%val con distinHvo blanco á loé 
Coniraalmiranie» de la Ármáda en situa
ción de reserva^ D, Manuél de Dümas y  
Ramiree y B» José María Ariño y Mi- 
ehekna.—Fáffina 195,

Qtro promoviendo a! empleo de Inspector áe 
Saniáaá de la Armada, al Subinspector 
de primera Clase D, José Rodríguez y  
Üihr.---Págma»í95yí96.

Oiro nombrando para eventualidades del 
servicio ál Inspector del Cuerpo de Sani
dad de la Armada D, José Rodríguez y  
Uller.—-Páginas 196,

atlurstfirlp Hadeitsias
Real orden aprobando el Reglamento provi

sional del Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén,—Páginas 196 á 
260.

8. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

1L1STEM 9 D I l á f i l i l

.BEAJ^S DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Mariña, y 

de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo de la Ley de 7 de Enero do
m a , ^

Vengo en conceder al Contraalmirante 
de la Ármadá ú i  situációú de reserva 
D. ManueLdd & ^ a s  y Ramírez, la Grán 
Cruẑ  del Mérito naval con distintivo 
blanco.  ̂ \

Dadp en ’Ban Sebastián á catorce de 
Octubre mil novecientos di^iocho. t ^

c.:.- - " AIFQNSa
m  Ifliilitio «e Harlaa.

iliisterte lBsl™c§léi fálliei I ,
Real orám disponiendo se den Im memisos 

reglamentarios en la escala de los Profe
sores numerarios de la Eecúda Superior 
de Arquitectura d&Madriá,’̂ . Página 200, 

otra ídem.: id. id, en la escala de los profe
sores numerarios «̂ el Bml iCamermiúrio 
de Música y Dcclamacién,— Páginas 200 
y 201.

' ilBlsterl® i@.f 
Real .orden dictando reglas, para evitar Im 

imiáencias que éeproducen lô  püerios 
dé las islas Canarias'respecto del embar
que áe frutas del país,—Página -201.

Graciá  y  a. — Subsecretaría—
Anúnciunáo hallarse vacantes plazaé de 

- Vieesecreiarios de las Audiencias Pro
vinciales de Badajos, Córdoba, Hmlva $ 
Toledo.—Página 201.

Suspmdisndo hasta nmvo ^eñalomimio ¡os 
i ĵercictos de oposición comomdos para 

' prmmr una plaza de Secretario de Sala

A propuesta del Ministro* de Marina, 
Vengo en promover al empleo de Ins

pector del. Cuerpo de Sanidad sde lâ  A.r- 
mada, para cjibrir vacante réglámeñtá^ 
ria, con antigüeda 1 “dé 6 de Octubre dbf 
año actual; al Subinspeotor .de primará 
ciasordel expresado Cuerpp; D. José Ro
dríguez y Uiler. ,  ̂, "

Dado en ^̂ an̂  áebastián á catorcV de 
Octubre dé ndl novecientos dieétoMó.^

 ̂ ALi^NSOr
n HltlrtM «• Ifulú.

i i ^ t t  Ik w la . ,

A propuesta del Ministro de Marina, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículp 5.° de la Ley de 7 de Enero de 
1908, ^

Vengo en conceder aLContraalmirante 
de la Armada en situacidn úe reserva 
D. José Jifería Arifio y Micbelena, laClran 
Cruz del Mérito n a v a l con distintivo 
blanco.

Dado enrSam Sebastián, á datorce de 
Octubre de mil novecientos dieeioeho^

' — ALFOKSO  ̂ '

Augusto Miranda.

. de la Aud.imcia Territorial de Burgos.-” 
Página 202. ... •

H a cienda  . — Bkéccién Genera! de’ 
y Ola%6f§ Pasivas.—ñesuíiaSo 

Im subada cdebrádá pura la adcjm sitf% 
y amoHkación áe Bmdm perpetua al 4 
por 100 interior.—Página 202. 

Fomento.—Dirección General dé Obj^€ 
Pública.';̂ ¿ — Servicio Central de Fmv- 
tos y Faros.—Seocióñ de PuertoÉ.— 
eolpm'ido ,̂ l mpcdimte de caducidad df:> 
li> cmtcmién úe irrenos en ía> 'playa 
Punta Amhm {f*oruñá), otorgada á D ,J ̂  
nuro Fcrriánúez por Bmtordén de 30 
Oclubre de 1916.—Página 202.

m&'k Jisf.^¿ .̂orá:}Lúú:üo.-OposioiONEb.— 
B ü b a s t a b .knmrmmAoiú^  Psom i»
OSAI*. — ÁDMINISTHOIÓN MUNICIPAL,
Anuncios o fic ia le s  la> Norfoick Umúit 
Life Imurame SmiBty, Compañía minrA% 
de ViUuguUérrez y Comité Oficial A¿, 
dosíerc*

Anbíxcí'S^—EdiotOs. '
Sala

DE LO Civil.—Pli»i7Cí3 $5, 56,57 y 58.^

Extrmio Sb ¡a hoja ds servicios del Stib'im  ̂
pecior -dn primera clase de Sanidad d(m ■ 
José Rodríguez JJíhf.,
Nació en Cádiz el día 19 de Marzo 

1857,'y es hijo de marino - inutilizado c-xg .' 
campaña.

Previ» oposición, y ppr obtener ©n 
la caiíñcaoióñ'da S.̂ .k'̂ fes'alieiite, íagr '̂sf? 
©n el Cuerpo, nombrándosele segundo 
Médico por Real orden d© 21. de Julio di? 
1877, con M  misma antigüedad.

Asdeiidior á  primer-'Mí .̂dicp, paraOu- T 
brir vacante ocurrida eü 1.̂  Enero de 
1885, por-Real;orden de 2  ̂ del mismo y  
antigüedad de esta üUlmá fecha; á Médi
co Mayor, por Real drden de. 9 dé Jiilio 
de 1897 y ántígledad de 28 d e . Jqnió^jiñ? * 
terlor; á Subinspector de.> segunda/
Real oirden dé 30 de Junio Í9ldj? an  ̂
tigü*^d|d .de 17
y  á.SuMnsoector de .prim ate pp̂ . E é^  
orden de 5 dé Mayp4él.915^cpa la anti- 
güedadda20:^é;Fe^rorQ 

'Oupnta,!puee;Neat0i-Ji|íé,cah cuarenta y   ̂
un añbá, éos;ideieíeá;¿y .ijúiupe ^ as de ser- 
vicioa.ef^ufci¥oalw^’v:..,...  ̂ , ’x.

De O fldalestnta ©inJ)aro»dó:,  ̂
s De datacidn,!;en loá biiques de vela 
betá;«ViÜá dfiuDülbaoí y irágata «É%eT 
rans^,;# en loé.deisrapQr ^Isabel ia CJa- 
tólica3vl«S^nta Lucías,. ^«3|repá»,, ccNavá- , 
rrair^40pqdc.Ae..Vén%ditp?,maytó 
pOnJpéí^rQa idb v^^ A îáit ; r
Europa y Oceanía, durante ocho añoSjj" 
cttábró meses y veintitrés díasi de eiio;
' /  ■

/



196 16 l e l i t r i  a H 9

cuatrocientos sesenta y dos de mar, y  de 
transporte, en los de guerra o;Sámar>, 
«Vencedoras, «Valientes, «Magallaness, 
«Reina Mercedess, «Pizarros y «Legaz- 
pis, y en los correos «Barcelonas, «Asia», 
«Francisco Reyes», «Ohurruca», «Isla de 
Luzón», «Reina María Cristina», «Morie
ra» y «Monserrat».

En tierra ha desempeñado los siguien
tes destino:

De segundo Médico, el de guardias en 
’Cl Hospital de Marina de San Fernando, 
y  el de Director de la Enfermería Militar 
de Bongao (Filipinas), y asistencia facul
tativa de la guarnición y vecindario de 
ejste poblado.

Dé primer Médico, en propiedad, los 
de Módicd de guardias en el Arsenal de 
la Carraca, Academia de, Infantjsría de 
Marina, A uxiliar; de l|i Jefatura de Ar
mamentos del Arsenal de la Carraca, 
Asistencia del personal del Departamen
to  de Cádiz, Academia de Ampliación y  
segundo Batallón del tercer Regimiento 
de Infantería de Marina, é interinamente 
en la isla de Cuba, los de Director de la 
Enformería Regimentaría de San Andrés, 
Jefe áó Servicios del Hospitar Militar de 
Maniabdu, Director dé la Enfermería Re
gimentaría de Puerto Padre y Batallón 
Provindai de Asturianos, en óperacíoñes
de campaña.

De Médico mayor, en propiedad, ¡os de 
Birectr - d ) la Éhfermería de Marina de
Gibara iCuba), Secretario Inspec
ción de Sanidad del Departamelí^o de 
Cádiz, Jefe d® la Policlínica formada ppr |  
las Salas d© Oñciales graduados, clases, 
dermatosis, presos y confinados del Hos
pital del mismo Departamento y  Jefe de 
la Sala de Observación y comprobación 
del mismo Hospital, é interinamente, en 
Cuba, los de Jefe de clínica del Hospital 
militar de Gibaraj Jefe de clínica del 
Hospital militar de Holguín y asistencia 
del Estado Mayor de la División de esta 
Plaza, y en ©1 Departamento de Cádiz el 
de Jefe de la Comisión nombrada con 
motivo del fallecimiento del primer Far
macéutico encargadb de las farmacias 
del mismo, para hacer los inventarios y 
rendir las. cuentas atrasadas de dichas 
dependencias.

De Subinspector de segunda, en pro
piedad, los de Subdirector del Hospital 
del Apostadero de Ferrol, el mismo car
go en el de Cádiz y Jefe de Sanidad del 
A r s e n a l  de la Carraca, é interfnanMiiti 
los de DlreCí^r del Hospital de Marina d i 
Ferrol, Jefe de S®*iídad del Arsenal del 
mismo Apostadero -F Jefe de io s  serri- 
cios sanitarios y DírO f̂cor del Hospital 
militar de Marina, en el Cádiz, 

Finalmente, de Subdirectóif de prime
ra, en propiedad, los de Jefe de üf^oeia- 
do de la Jefatura de Servicios sanitarios 
de la Armada, y Jefe del Centro de Esta
dísticas sanitarias, y  por enfermedad y  
ausencias, repetidas veces, el de Jefe de 
¡os expresados servicios.

Fermaneció en ¥ltramar siete años, un 
mes y  «lote días, servidos: en el Archipié
lago filipino, desde 1.° de Diciembre de 
1882 hasta 10 de Junio de 1886, de segun
do y  primer Médico, y  en este , empleo y  
en el de Módícó mayor, en la isla de 
Cuba, desde 4 de Abril de 1896 hasta el 2 
de Noviembre de 1898, 6  sea, desde qué 
con motivo de Ja insurrección de éáta 
Isla se enviaron á ella las primeras fuer
zas de la Península, entre las que se eon- 
taba ©1 segundo Batallón del tercer Re
gimiento de Infantería de Marina, deí 
que formaba parte este Jefe, hasta la re- 
patriációhi a l evacuarse dicha Colonia* 

Durante esté lapso de tiempo, con su 
B a f ^ n j  y  ítartaoiP»

do en Victoria de las Tunas con el ya 
mencionado de Asturianos, asistió^ entre 
otros hechos de armas, á los combates y 
acciones de guerra siguientes:

En el año 1895, Los Moscones, La Sole
dad, asalto de la villa de San Andrés por 
las fuerzas de los cabecillas Capote y 
Miró, Arroyo Blanco, Cuesta de los Hi
dalgos, Cañada Honda, La Diputada, toma 
y destrucción del Campamento de Bijarú, 
Los Melones y La Gicotea.

En el de 1896, á losado Vegas de Mano 
(14 de Julio), Guaranal, y de regreso de 
este punto, el 15 de ídem, nuevamente en 
Vegas de Mano, San Juan, Potrero de Pe
ralta, Palmarito, Moja Casabe. Curama- 
güey y La Breñosa; y en el de 1897, á los 
de Vázquez, Sabana del Corojo (8 de 
Mayo),fp^so del río Manzanillo, San Pe
dro Jdc Méniabón (en los días 20 y 30 de 
Mayo), Loma de la Entrada, Las Minas, 
San José de Aguarás, toma y destrucción 
del Campamento de Ocujal, San Antonio, 
San Pedro de Maniabón (en los días 2 y 
13 de Junio), Sabana Guillén, Sabana Pal- 
mil (as, Lpma de La Cuesta, Sabana del 
Corojo (18 de Junio), Santa María, Pal
marito, La Herradora, Sabana de Bece
rra, La Selva, La Demolida, toma y des
trucción del Campamento de Santo Do
mingo y San Francisco del Vedado.

En este mismo año con el Batallón de 
Asturianos, eu el que se encontraba des
tinado interinamente, tomó parte en las 
operaciones que en unión con algunos 
buques de la Escuadra se realizaron des
de el 17 de Abril hasta el 12 de Mayo, 
^tutiehdo á los combates de Punta Ne- 
gra Jácaro (21 de Abril), asalto y des- 

las trincheras de Loma del 
Júcaro (24 fanal de la bahía de
Bañes, Mano Piióií herido) y
Punta de Barlovento.

Todos estos servicios le fu;?ron^ecom- 
pensados por el Ministerio de la vjuerra, 
á propuesta de los Generales del Ejércitó 
á cuyas órdenes los prestó; los de Hospi
tales y Enfermerías asistiendo á heridos 
y curando enfermedades infecciosas, con 
la cruz de primera clase de la Orden del 
Mérito Militar con distintivo rojOj y los 
de guerra, con esta misma cruz pensio
nada, la de ségunda clase de la misma 
Orden y con igual distintivo, también 
penslonadii y la medalla de la campaña 
de duba con treS; pasadores.' '

A propueatft del Ministro de Marina,
Viogo^ 'On Bombrarpara eventualidades 

d il servido,'al Inspector:'del Cuerpó'.de. 
Sanidad de la Armada D. José Rodríguez
yütter.'

Dado en San Sebastián ft catorce de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

m u r m m
m  lUBlitra i«  Variiti^

fapitft M¡rmiik

imam be h a c a
;■ ; muAii  ̂ ;

Éxcmp. Sr.; Examinado el proyecto de 
Reglamente provisional del Consejo de 
Administración de las Minas de Almadén 
por éste férmulado, en cuniplimiento dé 
lo dispuesto en el artículo 19 del Real de
creto de 25 de Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar dicho Reglamento.

D é R e d  oirdlÉi lo  d ig o  á  Y . E . jpara lo 9

efectos consiguientes. D io s  guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 7 de Octubre 
do 1918.

©ONZALEa BESADA 
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración de las Minas de Almadén.
REGIi AMENTO  

p rov isio n a l d el Consejo de Adm i- 
 ̂ n is tra c ió n  de la s M inas de A lm a

dén.
CAPITDLO PRIMERO

OBJETO Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO

Artículo 1,® El Consejo de Adminis
tración d© las Minas de Almadén, esta
blecido para el régimen y explotación de 
la^ mismas, actuará por delegación del 
Estado bajo la dependencia directa del 
Ministro de Hacienda.

Su actuación se acomodará á lo pre
visto en la Ley de 2;i de Diciembre de 
1916, en el Real decreto de 25 de Junio 
da 1918, en este Reglamento y en las de
más disposiciones dictadas ó que m  dic
ten pertÍDentes ai caso.

Aparte de las facultades especiales que 
le están conferidas asumirá las atribu
ciones hasta hoy reconocidas al Ministe
rio y á la Dirección General de Propieda
des sobre las expresadas minas por las 
leyes y reglamentos;

A rt 2.® Para el servicio de las minas 
y sus anexos, ó sea do todo el estableci
miento minero, se tendrán en cuenta di
chas disposiciones especiales, los acuer- \  
dos del Consejo y los preceptos genera
les déla  Administración, en cuanto no 
se hallaren válidamente modificados por 
tales disposiciones ó acuerdos.

Art. 3.® A cargo del Consejo estarán 
los bienes muebles é inmuebles que cops^ 
tituyen la propiedad del Estado denomi
nada Minas de Almadén, así como todos 
Í65 establecimientos y servicios referen
tes ai laboreo de dichas minas, beneficio 
y destilación de sus minerales; á la con
servación, aproyechamiento, venta ó ena
jenación dé éstos; á la administración de 
fondos, y álas industrias auxiliares crea
das ó por crear, dependientes de dichas 
minas, sus minerales y productos. (Ar
tículo 2.® del Real decreto orgánico J

En cuanto al servicio de venta en co- 
misién, ha de atenerse el Consejo, duran
te su vigencia, al contrato celebrado en 
23 de Octubre de 1911. (ártículo 2.® antea 
naeneionado.)

Art. 4.̂  El Consejo se hará cargo dé 
los ingresos que produzéán l^ Minas, 
sus accésiones y establecimiontos indus
triales, y atenderá con ellos á. todos loa 
gastos de explotación y administración 
incluiso obras nuevas y planteamiento de 
nuevas industrias, llevando al efecto una 
contabilidad especial y autónoma. ( Ar
tículo 3.® del Real decreto orgánico.)

El remanente ijue qnedare lo ingresa
rá trimestralmente en las Aréas del Teso
ro, á cuenta de la liquidación definitiva 
que habrá de hacérse anualmente. (Ar
tículo 3.® antes mencionado.)

Por remanente se entenderá el saldo 
resultante después dé deducidos los pa-' 
gos hechos, las obligaciones pendientes 
y las reservas indispensables para las 
obligáciones contraídas y las de inmedia
ta urgencia.

 ̂Art. 5.® El Consejo actuará por el sis* 
tema de ponencias, deliberaciones y vo
taciones, decidiendo los asuntos por .ma
yoría de votos, y en caso de empate, por 
el voto del Presidente. Residirá en Ma
drid, pero podrá trasladarse á Almadén 

6 p or w d } o  dp dedega.
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ción, cuando lo reclamen las necesidades 
del servicio ó su inspección. (Art. 1.® del 
Real decreto orgánico)

Art. 6.® Siempre que ocurra alguna
vacante de Consejero, él Presidenté lo 
comunicará al Ministro de Hacienda, á 
íla de que pueda Ser cubierta sin de* 
mora.

Art. 7.® El Presidente del Consejo de 
Administración dará posesión d© su car* 
go á los Vocales en la primera sesión á 
que ádstán, previa la presentación de 
los documentos que acrediten su dere- 
cho.

Ejercerán las funciones de Vicepresi
dente y de Interventor del Consejo los 
Vocales que éste elija al efecto.

E l Vicepresidente sustituirá al Presi
dente ©n los casos do ausencia ó enfer
medad. El Vocal lnterventor tendrá las 
funciones que 1© asignan el Real decreto 
orgánico y este Reglamento.

Lo mismo el Vocal interventor que el 
Secretario, tendrán, respectivamente, un 
sustituto habilitado, para los casos de 
ausencia ó enfermedad.

Art 8 ® Conforme ál artículo 11 del 
Real decreto orgánico, el Consejo de Ad
ministración podrá delegar algunas de 
sus fañaiones en los Vocales, siempre de 
un modo determinado y concreto, y con 
reserva de inspeccionar el cumplimiento 
y exigir cuenta de la gestión de aquéllos,

E¡a su consecuencia, podrá otorgarse 
dicha delegación, entre otros casos, para 
la vigilancia ó inspección administrati
va de jas obras ó de los servioios en ge
neral, y para la recepción de tales obras 
ó de ios materiáles.
r Art. 9.® E l Présidente j  los Vocales, 
cuando salieren de Mádriá en fanciones 
<pe su cargo, disfrutarán de las indemni
zaciones por gastos dé viaje y abono de 

/ dietas que conforme á su categoría ad- 
ipinistrativa les correspondan, con arre
glo a las aisposieiones vigentes en la 
materia, entendiéndose que en todo easo 
no podrán ser menores dichas indemni
zaciones que las asignadas á un Jefe de 
Administración.

Art. 10. El Consejo de Administra
ción, coa la autorización del Gobierno, 
aprobada en Consejo de Ministros, podrá 
levantar empréstitos, garantizándolos 
con los productos de la explotación (ar- 
tícuk) 10 del Real decreto orgánico).

El producto líquido de tales emprésti
tos deberá dedicarse siempre á gastos de 
primer esíableolmiento (articulo ÍO, an
tes mencionado).

Art. 11. El Consejo de Administra- 
c ón propondrá al Ministro de Hacienda 
la crganización j  plantilla del personal 
técnico y administrativo de las minas y 
BUS anexos y el nombramiento do los em
pleados, y dispondrá por sí ó por la de
legación reglamentaria todo lo referente 
al personal obrero, dentrq del respeto á 
los derechos adquiridos. (Artículo 13 del 
Real decreto orgánico.)

Art. í2. El Consejo queda encargado 
de proponer al Ministro de Hacienda, 6 
de realizar por sí, según su respectiva 
competencia, ia« obras nuevas, modifica 
clones en el personal, reformas y mejoras 
de todas clases auíorizadas por la L^y de 
23 de Diciembre de 1916 con arreglo á lo 
dispuesto en ella. (Arücuio 16 dei Real 

■ decreto
Se oará preferencia á aqueiias obras 6 

reformas encaminadas á la higienización 
de los trabajos y al posible aumento de 
su intensidad y beneficio. (Artículo Í6 
antes mencionado^) ^

Según lo previsto en el artículo 1.® de 
la expresada Ley, una Comisión de obre
ros de lasjminas y sus establecimientos,

POE AHI} SjAtirntOA PEOffAlpnfdASblF

será oída por él reuniones
periódicas ó expreiám's».!̂ *®
acerca de las condiciones contrato de
trabajo y su debido cumpllmiébío.^

Art. 13. Corresponde tatílbién ái 
sejo da administración:

1.® La redacción y aprobación de los 
Reglamentos especiales pará el régimen 
interior de las minas y demás servicios á 
su cargo, rigiendo, mientras tanto, pro
visionalmente, los actuales, en cuanto no 
estén modiñeados por la Leyi Í>or este 
Reglamento ó por los acuerdóis del mis
mo Consejo.

2.® Autorizar los sueldos personales Ó 
emolumentos que hubieren de disfrutar 
los funcionarios y demás empleados y 
los salarios ó premios de los obreros.

Art. 14. El Consejo de Administración 
percibirá como retribución de su trabajo 
el importe del 8 por 100 de las ecoiao- 
mías realizadas en el coste de la produc
ción de cada frasco do azogue, en rela
ción con ©1 promedio á que dicha p p -  
ducción ha resultado en el último quin
quenio. Para hacer tal regulación no se 
computarán: los gastos de primer esta
blecimiento que fuere necesario hacer. 
El importe de dicha asignación se repar
tirá por igual y á prorrata entre ios Vo
cales, salvo en cuanto al Presidente, á 
quien se asignará doble participación. 
Estos haberes tendrán el concepto de gra
tificación á todos los efectos legales. (Ar
tículo 18 del Real decreto orgánico.)

Art. 15. El cargo de Vocal del Conse
jo es incompatible con toda participa
ción directa ó indirecta, manifiesta ó en
cubierta en el negocio minero ó indus- 
tríaJ, obras ó contratos que s© realicen 
con los fondos administrados por el Con
sejo, ó empresas industriales relaciona
das con los servicios de explotación 6 
con los de enajenación de los minerales. 
(Art 12 del Real decreto orgánico.)

Art. 16. El Consejo y cada uno de sus 
Vocales incurrirán en la responsabilidad 
de malversación de caudales públicos, si 
por cualquier causa empleasen los fon
das que administran en otro objeto que 
el especial á que están destinados.

Art. 17. También serán responsables, 
en general, por las infracciones que co
metieran en su gestión.

La responsabilidad será administrati
va, civil ó penal, según la naturaleza del 
acto ú omisión de que se derive, y se hará 
efectiva á los Vocales que en ella incu
rran, con arreglo á las leyes.

Art. 18. El Consejo de AdnilhistraéiÓn 
estudiará un método de aprovechamien
to de la dehesa fie Castilsérás sóbre la 
base de mejorar el aprovechatníento de 
la finca por los obreros de la Mina, (Ar
ticulo 17 del Real decreto orgánico )

Art. 19. El Consejo en süs actos de 
gestión se acomodará conforme al artícu
lo 20 del Real decreto orgánico, á las dis
posiciones afiministrati vas de carácter 
general^ sglvo las modificaciones esta- 
biécidás ó autorizadas en la ley que le 
diQ:.orlgefi, en él decreto orgánico, en 
éste Reglaméto y en las disposiciones 
complementarias que 86 dicten,

Las reciamaeiones contra lo s actos del 
Consejo ó de sus subordinadpi.sé trami
tarán ante el mismo Coúsejo, lometién- 
dose á la resolución de éste en única Ins
tancia, cuando su cuantía no exceda de
8.000 pesetas, y en primera instancia, 
con apelación al Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, cuando 
aquélla exceda de dicha cantidad.

Siempre que el Tríbunargubernatiyo 
haya de conocer de recursos ó reclama- 
clones contra el Consejo de Administra
ción asistirá como Vocal ponentfi Ol Fffi* 
lidénto fio (Uého Conséí^^

Art. 20. Las incidencias que puedan 
surgir entre los diferentes servicios de 
las minas se someterán al Consejo de 
Administración.

Las que puedan surgir entie éste y otro 
cualquier servicio del Estado se pondrán 
en conocimiento del Ministro fie Hacien
da para que acuerde lo que proceda,

CAPITULO II
DE tA S  SESIONES

^ t .  21. El Consejo eelebrará ordina- 
riámente una sesión por semana, en lo® 
días que acuerdo el Presidenté, y las dé-̂  
más que el Ministro de Hacienda ó el 
rnísino Presidente consideren convenien
tes.

También podrá celebrar sesiones ex
traordinarias á solicitud d© tres Vocides 
cuando menos.

Art. 22. Las sesiones se convocarán 
por orden del Presidente, jpon citación 
directa á cada uno de los Vocales, sefía-̂  
lando día y hora.

Serán secretas, y para que puedan ce
lebrarse hafirán de asistir cuatro, al me
nos, de los miembrós fiel Consejo.

Art, 23. La falta do asistencia á seis 
sesiones consecutiva^, ó á doce durante 
el año, sin excusa justificada, s® conside
rará como dimisión del cargo, que el 
Consejo hará constar para que se cu
bra la vacante en la forma correspon
diente.

Art. 24, Presidirá y dirigirá las se
siones el Presidente; en su defecto, el 
Vicepresidente, y á falta de éste, el Vo
cal de mayor categoría administrativá, y 
en caso de tenerla igual,, el de más edad.

El Dirsctor facultativo de la mina asis
tirá á las sesiones con voz, pero sin voto^ 
siempre que/fuese requerido para ello 
por el Consejo;

También podrá el Consejo o irá  cum- 
quier funcionario ú otra persona perita 
cuya audiencia estime conveniente.

Árí. §5. El orden de cada sesión será
elsiguíehte; , j

1.® L ectu ra  y  aprobación del a c ta  de 
la sesión anterior y áiseusión í  que die-
re lugar. , .

2.® Lectura dé las comunicaciones 
que hubiere y deliberación que motiven.

3.® Lectura, deliberación y votación 
de los dictámenes que presentaren las
ponencias designadas por el Consejo para 
la distribución de jos trabajos. /

4.® E^^^on y aprobación reparo de 
las cuentas que se presenten.

5.® Deliberación y votación de las pro
posiciones que formulen el Presidente y  
los demás Voca les en asuntos propios fie 
la competencia del Consejo. ,

Art. 26. Las votaciones serán nomi
nales, y no se permitirán las abatenclo- 
nes. ■ ■-..

Los asuntos se decidirán por mayoría,, 
conforme á lo establecido en el artícu
lo 5.® de este Reglamento, salvo ouando 
alguna disposición exija mayor propor
ción de votos.  ̂ . V ,

Los émpates los decidirá el Presidente 
con el voto fie calidad que le es^á asig
nado. ^

Art. 27. Los resultados de las sesio
nes se consignarán en actas, extendidas 
en un libro diligenciado al efecto, foíia-  ̂
do y sellado, y autorizadas por el Presi
d en te  de la seaión y por el Secretario ó 
su sustituto,

CAPÍTULO n i  /
' DEL FRESIDENTE, DEL SEORETABIO 

Y DEL VOCAL-INTERVENTOR V .

Art. 28. El Presidente del Consejo dé 
A4B0atetcaiá$Q «ctnwft tom o Dolégad<|
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1̂ . mediato dol MiBistro de Hacienda, con- 
f í rme ai articuie 1.® (Autorización 1.®) de 
Isí Ley, y tendrá el carácter de Ordena- 
éfo: general da pagos, - respecto del pre-,

' RúiipiAOSíO: da gastos, de Ja empresa, con
forme al artículo 9.® dei Kaal decreto or- 
■g'nfeo. .

r it  29,• El, Presidenta, lIoYeTá' la a.!ta 
' .’icc.ión de todos, los, .serricios, y  la ro-'"' 

presoTitación, del Goissoj.ov y sostendrá á 
Bombra del mismo las ralaoiones de co- 
írespoíidencia á que hubiere lu^ar con 
las Autoridades, entidades j  paríicula-

Fadrá delegar, en la forma y , medida 
vite  estime .conYcnientes, e^ el' Direotor 
í..i-3"aitatÍYÓ .de -las m.ina.s,' ordenación
e,̂ :aoGfal de, aquellos págoa que huMeren 
da .realizarse.,en...Almadén pp.r cpnse> 

encía-db las obrás 6 .servicios á cargo 
de.l Indioadp Dire.stor, /.Qnforme á lo.-au* 
to'dz^4o eCeL'art'l̂ ^̂  ̂ 9-® del E.esl doére- 
to-Wgámco.' ' "' ■ ’ , ... '

.Lo.corresponde también ;fijar las feeliag 
de los .concursos, s.ubastas .y demis ;.ao.- 
tüi^doneA.del;'(|ense|p* ;y adoptar:, acuer
do??; dé trámitef '

Árt. 30. Al Secretario de! Consejó, que 
te:í irá voz y voto en las sesiones, ie co- 
rresjpo.nde; redactar y autórizar el acta 
de cada sesión, recogiendo la firma del 
.P^v ŝidante; dar cuenta da las, comuníea 
fst.oBes á que hubiere .lugar y redactar las 

©I Fresidénté. 6 el Cpnaejo ^cuarden; 
ejríedlr las certiñoaoioiies que se Hbrén,. 
m e  ol «Visto b.keno® del PresidentD; pre
parar el despachó de los asuntos que éste 
ie encargue, y autorizar con su firma y 
a )flrma los talónés pora retirar fondos 
dü cuenta corriente dei Banco dé^s- 
pññ î. . ' . . . .  •- - '.. ■

Art. 31. La Iritérvención de ios servi- 
«SÍ03 que líeye directamente el Oonsejo 
esl bajo la in^póoción del Vocal inter 
voBíor.. ’ . "

‘ ijÜ^ÍTÜLO ÍV
DEL asañciío Táoino®

Art. 32. Corresponde ál servicio téc- 
'9ám  todo lo. referente á la explotación y 
laboreo de la mina, beneflciQ y destila- 
©lóa de los minerales; la ejecución técni- 

ie obras ipeyas por administraci^^
L nspeocíón técnica de las obras por 
e trata; la expedicióp de las certiflca- 
civ \es periódicas y la práctica de las li- 

daciones finales de d^has obras á que" 
fi' biere lugar; la conservación, repára- 
c m y explotación técnica de las obras 
r  intruídas, y el servido de almacenes, 
f‘i> to respecto á las minas como á los 
di lás estaMeoi míenlos anexos á ellas. .

Art. 33. Al frente de la explotación, y 
ec'TüO Jefe del establecimiento minero, 
!y-A>'rá Di,rector faeiiltativo,. Iuge,aiero 
d/o Minas acreditado,'que,* .bajo Ja depea * 
áe.nda del Preeidente y la alta inspección 
áel JJoBSíe|o, .110?© la' gerencia He todos 
los í^er??cio3’en Almadén, ospecialménte 

cuanto al laboreo da la mina y al be-' 
neñáo de ios minerales.

TambiéB deberá desempeñar cualquier 
otro servicio proío.-Jonai- que el Consejo 
le 0nc5om.i0ná0. „ - 

Art M, El Director facultativo será 
nombrado por ©i Ministerio de Hacienda, 
á propuesta del Oonsejo, y disfrutará el 
suaido personal que éste ie asigné.

Art 35. Para ©1 servicio íócnico, el ©i- 
T€ 3ior facultativo tendrá á sus órdenes 
el número de Ingenieros y Ayudantes 
qsi9 se considere necesario, los cuales se
rán nombrados en igual forma y con ios  ̂
sueldos personales que el Consejo les 
asigne. ./'

Estarán táinbién á las inmediatas ór 
^eues del Director los auxiliares facul

i  9  © ctn B ri W l i G aceta  3 e  M adrid . —  ‘Núm. %%%

tativos, los oficiales y ayudantes prácti
cos, los jefes y maestros de obraa y talle
res, y  cuan tos funcionarios y obreros es
tén dedioado.s;á la mitquinaria, á la ex- 
plotacjón, á la  dasd.tación y á los demás 
servicio?  ̂anexos.

Art. 36„ Tanto el Director como los 
demás lügéniaroí'i y ©1 restante personal 
facultativo,.-tendrán por ahora ©b. los-ser
vicios á su cargo Ia.s atribuciones y de
beres qií© les está:ú encbmeiid-adoB por 
los Reglamentos espacíales de las mioas 
.de Almadén,' salvas las modiñcaciones 
que acordare ©I Conseja

Harán los estudios y evacuarán los in- 
■formes que,'S8 les pid-ieren y Jos qu© por 
iniciativa propia considerasen precisos 
JpB'servicíos á*su cargo. , ■ ■ ■ >

' Art. 87. El Director facultativo-deberá 
remitir al Presidontc do! Oonsejo, en-los 
quince primeros <ilas do cada mes, jas 
cuentas correspondientes al mes anterior, 
ias'.pertifleaciones de las obra>3 que se 
construyanJ)or contrata y las rc^erentei 
á las que se hagan por administración.

Art. 38. Anualmente present«grá el M- 
reclor ai Consejo una Memoria sobre el 
estado de las unlEas y demás estabiaci- 
mientos, proponienclo cuanto sea necesa
rio ó convementa para mejorar loŝ  ser
vicios y aumentar el rendimiento útil y 
el mejoramiento de los trabajos, aten
diendo especialmente á la situación del 
personal obrero y á ios medios de higie- 
nizacióm,

Art. 39. El Director facultativo podrá 
entenderse directamente, siempre que se 
trate dé asuntos técnicos, con las Auto • 
ridades provinoiaies y  municipales y con 
los párticTuláfes, dando cuenta de ello al 
Consejo cuando lo requiera la índole del 
casó ó cüáiído carezca de atribuciones 
para resolver.

Art. 40. Para todo lo no consignado 
expresamente en este Reglamento y en 
las demás disposiciones que regulan las 
minas de Almadén, las atribuciones del 
Director facuítativo serán las propias de 
u n  Ingeniero Director de Minas ó de un 
establecímiehto industrial.

Art. 41. El Director facultativo, mien
tras otra cósa no se disponga, asumirá 
las facultades otorgadas hasta ahora en 
los Reglamentos at Admimstrador gene
ral del establecimiento minero de Al- 

'■madén. - v
Art. 42. Cuando se tratare de servi

cios profesionales de carácter eventual ó 
especial, el Oonsejo podrá determinar la 
persona que hay a de prestarlos, abonán
dole sus derechos ü honorarios.

CAPITULO V
DE LBS PLAOTS Y .PRESUPlTg»1!ÓS

Alt. 43. El Director facultativo y los 
demás funcionarios para ello competen
tes deberán tener preparados y presen
tar al Consejo en ©1 mes de Oetubfe de 
cada año, ó antes si se les reclamasen, 
los proyectos de trabajos y dos presu
puestos para el año siguiente, á los fines 
del articulo 4.® del Real deci*eto orgá
nico.

Art. 44y El Presidente del Consejo, en 
vista de los proyectos y trabajos prepa
rados por el Director facultativo de las 
minas y demás funcionarios, en su caso, 
según su rf spectiva competencia, formu 
lará en la primera quinceBa,^de Hoviem- 
bre de cada año los planes da explota
ción y ©1 proyecto dal presupuesto de in
gresos y gastos para el año sigiiieníe. El 
Oonséjo deliberará sobre ellos y ios apro
bará y ipodificará según convenga, ele- 
vándolósc al Ministro de Hacienda para 
istt ri&solumón antes del día 1.̂  deDiciem^

bre, con obfeto do que puedan empezar 
á regir para ol año inmediato. (Artícu
lo 4.® dei Real decreto orgánico.) ,

Estos planes y presupuestos podrán 
comprender varios años. (Artículo 4.®, 
.antes mencionado.) :

Art. 45. Aprobados definitivamente 
los planes y preso puestos, al Consejo co
rresponde cuidar de su planteamiento j  
ejecución y efectuar la aplicación y dis
tribución de ios créditos. Si por la índole 
del trabajo indiistflal ó minero fuera 
preciso efectuar un gasto imprevisto, po- 

'' drá a-teders© á é!, previa aprobación del 
Ministro de Hacienda. (Artículo 6.® del 
citado Real decreto orgánico.) ^

Cuando el gasto fuera motivado por 
un accidente ó caso de urgencia, podrá 
atenderse á él desde luego.

Art. 40. En el caso de surgir ía nece» 
sidad de alguna obra ó servicio que m o
tivaren im gasto imprevisto, el Director 
facultativo lo hará presante en seguida 
al Consejo, proponiendo lo procedente.

Cuando se trate de accidentes ó avé- 
rías, ei Director adoptará desde luego» 
las medidas indispensables, poniéndola® 
en conocimiento del Consejo por el me
dio más rápiáo.

Art. 47, Conforme al artículo 7.® del 
Real decreto citado, el Director faculta
tivo queda autorizsdo pará acordar por 
sí la realización de aquellas obras Ó ser
vicios referentes al laboreo de las miiaá® 
ó al beneficio de los minerales, de inm e
diata urgencia, como los de mamposta- 
ría, destilación y otros de naturaleza 
análoga, dando cuenta inmediatamente 
el Consejo, expresando la importancia 
de la obra y justificándo la extensión 
dada á su acuerdo.

Art. 48. Los proyectos de obras cuyo 
presupuesto exceda dê  100.000 pesetas 
se someterán á la aprobación del Minié- 
tro de Hacienda, Los que no excedan de
100.000 pesetas serán ejecutorios con ía 
aprobación del Consejo, siempre que 
reunieren en su favor las dos terceras 
partes de los votos da los Consejeros, y 
que estén comprendidos en los planes y 
presupuestos aprobados. (Artículo 6.® dei 
Real decreto orgánico.)

Art. 49. Los pliegos de condiciones 
que Éay an de regir para la contratación 
délas obras ó servicios, cualquiera que 
sea el medio empleado para realizarlos, 
se examinarán y aprobarán por 1̂ Con
sejo, previos los informes que estime 
necesarios.

Art. 50. Las subastas y los concursos 
que se celebren para la construcción de 
obras nuevas ó para la  adquisición da 
materiales, máquinas, útiles ó herra
mientas serán presididos, cuando sé ce
lebren en Madrid, por el Presidente del 
Go:nséjo de Administración, asistiendo 
dos Vocales designados por el Consejo, 
uno de los cuales, por lo menos,' deberá 
ser Ingeniero.

Cuando se celebren en Almadén, serán 
presididos por  ̂un Vocal delegado del 
Consejo ó por el Director facultativo, á 
falta de aquél, asistiendo otros dos fun
cionarios designados por el Consejo, tino 
de ellos el Director facultativo, si éste nó 
presidiere.

Art. 51, Conformé al artículo 7.® del 
Real decreto orgánico, en todo caso de 
subasta ó concurso bastará para la pU' 
blicidad oficial el correBpondiente anun
cio en la Gaceta DE Madrid y en el 
UUn Oficdml de la provincia donde aqué 
llos hayan de celebrarse.

El Consejo podrá acordar además los 
otros medios de publicidad que, según 
los casos, estime convénientes.

Art. 68. Las subastas y los concursos
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íBO adjudioarán por el Consejó, al cuál se 
elevarán los antecedentes y las propues
tas correspondientes.

También podrá hacer la adjudicación 
e l Director facultativo, cuando esté ex
presamente autorizado por el Consejo.

Art. 53. Las liquidaofones ñnaies de 
las obras serán aprobadas por el Consejo 
en su aspecto económico y administrati
vo, y acompañarán, como justiñcación, á 
las cuentas.

CAPÍTULO VI
DB LA CONTABILIDAD

Art. 54. Las cuentas de ingresos y 
gastos se formularán por meses, y men- 
eualmente también las presentará el Pre
sidente al Consejo de Administración 
para que éste las exámine y apruebe pro
visionalmente, exigiendo las rectiñcacio- 
nes que fueren procedentes. Una vez 
aprobadas, se remitirán al Ministerio de 
Hacienda, por conducto de la Interven
ción general, y  se publicarán en la Ga - 
OBTA DE Madrid. (Artículo 8.® del Real 
decreto orgánico.)

Art. 55. La contabilidad general se lle
vará en las oflcinas del Consejo.

En Almadén se llevará la contabilidad 
auxiliar necesaria, ajustada en su forma, 
plazos y desarrollo á la del Consejo; y 
conforme á las instrucciones de éste se 
rendirán los estados de productos, de 
trabajos, de ingresos y pagos, las nómi
nas y relaciones de jarnales y demás ele
mentos de la Contabilidad, del modo que 
el Consejo determine.

Art. 56. Anualmente, en la segunda 
quincena del mes de Enero, se remitirá 
al Ministerio el resumen de las cuentas 
justificadas y aprobadas mensualínente 
para su examen y aprobación^efinitiva, 
y para su envío ulterior al Tribunal de 
Cuentas del Reino,' conforme ai artícu
lo 8.  ̂del Real decreto orgánico.

Art. 57. Las cuentas del Consejo se 
llevarán por el sistema de contabilidad 
mercantil, conforme al régimen estable
cido por eí Código dé Comercio para las 
sociedades mercantiles.

En su consecuencia, se abrirán, por lo 
menos, los siguientes libros:

1.® Uno dqinventario y balances.
2.® Un libro diario.
3.® Un libro mayor.
4.® Uno ó varios copiadores de cartas 

y telegramas.
5.® Un libro de actas.
Estos libros se llevarán en el Consejo.
En Almadén se llevarán los libros ne

cesarios para la contabilidad auxiliar en 
cuanto afecte al servicio do las minas y 
de sus establecimientos y al movimiento 
á& fondos*  ̂̂  ■

Art. 58. El Consejo podrá aoórdar 
además éualquiér clase de contabilidad 
especiál que deba llevarse por cada uno 
de los ramos ó servicios de la mina y  es
tablecimientos á su cargo.

Art.¡59. La apertura de los libros que 
se lleven en el Consejo se verificará en
cabezándolos con una diligencia firmada 
por el Presidente y el Secretario, y se
llándolos con el sello del Consejó.

Los libros que se lleven en las oficinas 
de Almadén 6 en cualquiera otra sucur
sal estarán autorizados co n  diligencia 
firmada por el Director facultativo y el 
Jefe de la oficina.

CAPÍTULO VII
P * . LAS Q F i a S N  AS.

Art. 60. Las oficinas del Consejo esta
rán á cargo de funcionarios nombrados 
yor el Ministerio de Hacienda, á propues

ta del Consejo, y de los auxiliares que 
éste designe.

Lí3« serviciois! de dichas oficinas se dis
tribuirán en dos Secciones, sin perjuicio 
del mutuo auxilio entre una j  otra, que 
se denominarán:

Servicios administrativos y
Servicio de contabilidad.
Estos servicios tendrán por objeto rea

lizar y secundar la actuación del Con
sejo.

La residencia de dichos funcionarios 
será en Madrid, sin perjuicio de trasla
darse á Almadén para cooperar en los 
trabajos de las oficinas de dicha locali
dad ó para inspéccionarlas, siempre que 
él Presidente los comisione para ello.

Art. 61. Los empleados que hubieren 
dé trasladarse en comisión á Almadén ó 
á cualquier otro punto, tendrán derecho 
al abono de dietas y gastos de viaje en 
las mismas condiciones que los demás 
funcionarios públicos, conforme á las dis
posiciones vigentes ©n la materia.

Los empleados d© Almadén ó de cual
quiera otra dependencia déi Consejo que 
sean llamados en comisión ó hayan de 
trasladarse en tal concepto á otro punto 
füera de su reaidedcia ofieiai, tendrán 
igual derecho á las indemnizaciones co
rrespondientes.

Art. 62. La organización de los servi
cios en las dos Secciones indicadas se 
determinará por @i Consejo en sus áouer- 
dós, y mediante las oportunas instruccio
nes del Presidente.

Art. 63. Las oficinas de Almadén se 
considerarán dependientés d© los expre
sados servicios para todo lo relacionado 
con ellos.

Art. 64. Los funcionarios que tome el 
Consejo dé Administración de las dife
rentes carreras dei Estado, conforme á lo 
autorizado bn ei artículo 14 del Real de
creto orgánico, se considerarájn en todo 
caso como empleados públicos; sus ser
vicios se considerarán como ¡prestados al 
Estado, y cóhtinUarán pértenéciendo á 
sus respectivos escalafones con los dere
chos que en ellos se les reconozcan á los 
que sirven en activo, sin perjuicio del 
sueldo personal qué disfrutasen en el ser
vicio de las minas,

Art* 65. Para el servicio inmediato 
del Consejo de Administración el Minis
tro de Hacienda, á propuesta de aquél, 
destinará el personal administratiyo de 
los Cuerpos dé la Haciénda pública que 
sea indispensable^ con cárgo á los crédi
tos vigentes. (Art. 15 del R. D. orgánico.)

Art, 66. En los años sucesivos se for- 
máráh ó compiétaráñ, las plantillas del 
personal técnico y administrativo, tanto 
para el servició del Consejó como para el 
de las minas, que figurarán en un artícu
lo del Presupuesto de gastos del Estado, 
cuyo importe reintegrárá el Consejo á 
cuenta de los productos de la ©xpióta- 
ción.

Art. 67. Dichos empleados serán amo
vibles y, por consiguiente, podrán ser 
separados del servicio de las minas ó dei 
Consejo por acuerdo de éste, cuando lo 
considere conveniente.

Sin perjuicio de tal determinación, que 
será firme y ejecutiva, podrá abrirse una 
información sobre la conducta del em- 
pleadd, que pasará, con informe del Con
sejo, á conocimiento del Ministro d’el 
ramo á que por su carréra pertenezca 
dicho empleado, para que pueda acor
darse la sancióií óporíplia, conformé al 
m^tíoute r i d é í Real d©¥r^to;órgáhicó.

Art. 68- El Interventor de'-Aimadén 
actuazá por delegación, del Vocal Inter
ventor del Consejo y vendrá obligado á 
dar cuanta de loa reaultadoa que arrojen

los balances, arqueos y demás operacio
nes que interviniera.

CAPITULO VIII
DE LA CUSTODIA Y MOVIMIENTO DE FONDOS

Art. 69. Los fondos que no sea preciso 
conservar en  Jas Cajas de Almadén para 
atender á las necesidades do las mi^^as 6 
sus e sta b lec im ien to s , so llevarán á una 
cuenta córrien ta  en  ©1 Banco do España, 
abierta á nombre del Consejo de Admi
nistración, conforme al artículo 21 del  ̂
Real decreto o rg á n ico .

Para retirar fondos de dicha cuenta 
será neoesarió que los talones vayan aü- 
torizados con la firma del Presidente, dél 
VocaMnterventor y del Secretario, 6 de 
SUS sustitutos, con sus respectivas ante
firmas.

Antes de llevar los fondos á dicha cuen
ta, 6 al sacarlos de ella, podrán estar de  ̂
p o s ita d o s  en una caja fuerte en las ofici
nas del Consejo ó en otra alquilada en un 
Banco acreditado.

Dicha caja habrá de tener dos llaves ó 
cerraduras, que custodiarán las distintas 
personas que acuerde el Consejo.

Art. 70. De la custodia de fondos en 
Almadén estará encargado el Cajero pa
gador.

El Consejo de Administración fijará la  ̂
fianza que deba prestar dicho Cajero, ó 
aaeptará la que tiene prestada.

A las órdenes del Cajero pagador ha
brá é l auxiliar ó auxiliares que estime 
necesarios, nombrados por el mismo Ca
jero, bajo su exclusiva responsabilidad.

Art. 71. El Consejo podrá nombrar 
libremente un Habilitado para todo lo 
relativo al servició central de cobros y 
pagos, para la entrega y saca, material 
de fondos y para las demás operaciones 
de gestión qú© puedan encomendársele.

También podrá designar entre los fun
cionarios que de él dependan uh Habi
litado de los fondos del material de ofi
cina.

Él Hábilifadó del peráónal será elegido 
por éste.

Las habilitaciones á que se refiere este 
artículo podrán ser desempeñadas por 
una misma persona.

Art. 72. LóS pagos por atenciones de 
las obras, trabajos y servicios de las 
minas ó del Consejo sé verificarán en 
las Cajas de Almadén con numerario, y 
en Madrid por medio de chequea á cargo 
de la cuenta corriente d d  Banco de 
Espafíá, 6 también con numerario, según 
proceda*

Los pagos del personal se harán efeo- 
tivos por pómihas y relaciones de jor 
n a l e s . ^   ̂j

Los de material, mediante certifica
ciones dé la obra hecha 6 'dé los efectos 
adquiridos, expedidas por el Ittgeniero- 
Direcíor de aquéllas, ó por el funcionario 
responsable que sé haga cárgo de éstos*

Las certificaciones expedidas en Alma- 
dén'deberán llevar ©1 «Visto buenos) del 
Director facuitadvó*  ̂’

El «Visto b u en o  acreditará no sólo lá , 
legalización de la firma del autorizante 
de la certificación, slho también la íealí- . 
dad de la obra, servicio' ó aúministro á 
que se refiera.

Art. 73. El movimiento dê  fondos se 
operará modianté las oportunas órdenes 
dé ingresó ó dé pagó expedidas por ©1 
Presidente* , ^

El «Recibí» lo pondrá el intesesado á 
cuyo fáimr sé libre, contra entrega del 
cheque de igual i mporte ó del numerario 
eórr^spóndientc, según los casos.

Ent^égádó el cheque, se considerará 
eatiaíeúfiiá la^ ligacíón ,
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El talonario de cheques lo conservarS, 
©1 Presidente ó la persona que éste de
signe.

Los cheques sólo se extenderán previa 
orden del Presidente.

Art. 74 La contabilidad de la cuenta 
©orriente con el Banco de España se ile* 
vará en ©I libro mayor y además en un 
auxiliar que la detalle.

Art. 75. Se hará balance de fondos 
una vez al mes, lo mismo en Madrid c|ue 
©n Almadén, y siempre que el Presidente 
lo ordene, que 16 pidan dos Vocales del 
Consejo ó que, en Almadén, lo disponga 
el Director facultativo ó lo pida el ínter* 
ventor,

iPara hacer el balance se procederá a! 
examen y comprobación de los libros 
y de los saldos, y se practicará ©1 arqueo 
en las Cajas,

El saldo de la cuenta corriente con ©1 
iBanoo de España se comprobará por ©i 
documento d e conformidad facilitaáo 
por dicho establecimiento de crédito.,

Art. 76. Las comprobadones, exáme
nes y^arqueos á que g©,refiera el articulo 
anterior se harán por el Presidenta, el 
Vocal'Interventor^ y otro Vocal, levan
tándose^ acta del resultado en .un, libro 
destinado .■ á este objeto, abierto coa las 
formalidades indicadas para los demás.

Art. 77.. El Consejo adopteri las- dis
posiciones conV0 .nientes respecío-al pr®-' 
cedí miento para las repaesas da fondos á 
Almadén y dem is particulares relacio
nados con el m.ovimi6iito d© fon dos.

Art 78,: El OoBsejô  podrá .hacerse esr- 
go, 6.U concepto-,de ■ gestor ó ■ habilitado, 
de realizar por cuenta del Tesoro píibli- 
co ciertos pagos que se convengan, rela
cionados con las de Almadén, ?sua* 
que no sean impiitabies t sus productos, 
como las limosnas las de Almadén 
ú otros análogos, rinaieudo al Tesoro la 
cuenta especial correspondiente,

DISPOSICIONES ESPECIALES

1.® El Oonsejo podrá enajesar en su-, 
basta pública, ó por permuta á cuenta 
del material nuevo, el de desecho que po
sean las minas, previa relación y valora
ción, y dando'Cuenta al Ministro de Ha* 
cien da con quince días de anticipación, 
todo conforme ai artículo 22 del £eai de
creto orgánico.

En su consecuencia, se procederá des
de luego por la Dirección facultativa á 
formar un inventario valorado de todos 
los materiales (Jq desecho 5 ' no utiliza- 
bles que existan actualmente en las mi
nas ó sus almacenes, informando respec
to de su mejor aplicación ó enajenación.

2.  ̂ El Consejo dispondrá todo lo con
veniente para incautarse de la mina y 
para la liquidación provisional de crédir 
tos en el más breve plazo posible, sin 
perjuicio de la liquidación definitiva y 
del inventario detallado q u e  después 
haya de formalizarse.

3.* Queda autorizado el Oonsejo para 
reconocer á favor de los funcionarios 
que tome de las diferentes carreras ó 
Cuerpos del Estado un haber de exce 
dencia equivalente al importe del sueldo 
que corresponda á su categoría adminis
trativa, cuando por libr© acuerdo del 
Consejo y por causa que no produjese 
responsabilidad quedaren separados del 
servicio.

Dicho haber será abonado tan sólo por 
el tiempo indispensable que necesiten 
aquellos funcionarios para ser colocados 
en el Cuerpo ó Ministerio de que proce
dan, á cuyo efecto deberán pedir su rein
greso inmediatamente de su cese en e!  
servicio del Consejo ó de las minaf;. 

éfi Ei Consejo dictará por sí Im día-

19  Octefere 1918

posiciones complementarlas de este Re
glamento á que hubiere lugar.

5.®* Conforme á lo determinado en ©I 
artículo 19 del Real decreto orgánico, el 
Consejo queda autorizado para revisar 
por sí las disposiciones que regulan el 
servicio de las minas de Almadén y sus 
anejos, á fin d© acomodarlas al nuevo ré
gimen que en ellos ha de establecerse y 
á los preceptos de dicho Rea! decreto, y 
del Reglarriento, /

Madrid, 7 de Octubre de Í9i8,==Apro- 
bado : Besada.

I I S T I E I O  M  i m ü C C I é l  PÜBIICI 
, S- B iW lg

. miALMi O E B lK li  
' limo. Br.: Habieiid© sido jubilados por 

Real decreto de 19 del corriente los Pro
fesores, numerarios d© la Escuela Bupb- 
rier d© Arquitectura d© Madrid, tí. Ri
cardo Yelázquez Bosco y D. Enrique Re- 
pullés j  Segarra, y lo.s d© la-Escuela Es
pecial da,Pintura^ E^eulturay Gr .̂bado, 
D. José Estaban Lozimo, D. Antonio Mu
ñoz Begram y D. .Alejo Vera j  E,sf;aea, 
que .figuraban, respeelivahaente, en la' 
primera, quinta, segunda, segunda y sex
ta categoría del Escalafón común de d i-. 
chos CentroB, con los números 1, 10,, 2, 3, 
y 13, también reipeeti vameiit ,̂'^
. S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido áLIen 

disponer qn© m  den los ascensos Tegla- 
- mentados en la osimla.

, Efi consecuencia, pasan á po-upar las 
categorías y números que se citan á con
tinuación, gozando d,e, los., sueldos que 
también se meaeionan, y que les corres
ponden por ascenso, los siguientes Pro» 
fesores Biimerarios de las expresadasi Es
cuela Especial de Pintura, .Escultura y 
Grabado y Superior de Arquitectura de 
Madrid:

D. José Parada Santín, á la primera 
categoría, ^número 1 de la escala, y suel
do anual de 12,500: pesetas. - •

D.| Leopoldo Soler Pérez, á la segunda 
categoría, número 2 de la escaía, y suel
do anual da 11.000 peset-ai?.

D. Manuel Marín Magallón, á la segun
da categoría, número 3 de la escala, y 
sueldo anual de 11.000 pesetas.

D. Manuel Aníbal Alvarez, á la tercera 
categoría, número 4 de la escala, y sueldo 
anual de 10,000 pesetas.

D. José Moreno Carbonero, á la tercera 
categoría, número 5 de la escala, y sueldo 
anual d© 10.000 pesetas..

D. Jcsé Garnelo AÍda, á la cuarta cate
goría, número 6 de la escala, y sueldo 
anual de 9.000 pesetas.

D. Viceiiíe Lampérez y Romea, á la 
cuarta categoría, número 7 dé la escala, y 
sueldo anual de 9.000 pesetas.

D, Enrique Simonet y Lombardo, á la 
cuarta categoría, BúrufTo B dé la escsla, 
y s u e l d o - d e  9 ouü 

■ D/ D c m é m d h  j  Galligsá, á la 
quinta caíegom , número 11 de la escala, 
y sueldo anual de 8.000 pesetas.

C a ceta  de

i D. Miguel Angel Trilles Serrano, á  la 
quinta categoría, número 10 de la escala, 
y sueldo anual de 8.Q00 pesetas.

D. Oecilio Pía Gallardo, á la quinta ca- 
tegoHa, número 11 de la escala, y sueldo 
anual de 8.000 pesetas. . . i

D. Juan Moya é Idigoras, á la sexta ca
tegoría, número 12 de la escala, y sueldo 
anual de 7.000 pesetas,

D. Miguel Blay Fábregas, á la sexta ca
tegoría, número 13 de la escala, y sueldo 
anual de 7.000 pesetas.

D. Carlos Verger y Fioretti, á la sexta 
categoría, número 14 da la escala, y suel
do anual de 7.000 pesetas,

B. Martín Pástells y Pape 11, á  la sexta 
catégorf9, número 15 de la escala, y suel
do d e - ■

D. Manuel Zsbala GsIIardo, á la sépti
ma catí'goíía,,T;úmr r o l 6 d.0 "la escala, y 
sueldo ajuMixi de 6.000 pesetas. . . .

D Aíi^onio Flórez ürdapilfeta, á la sép 
tfair. número !7,d©-la í^seala, y

Aitu íl ü6 €■/■ éO'píósétae. ■ , .

Dv Carlos Gato. BoidevUa, á la séptima, 
categoría, número 18 de la escala, y suel
do ai de fiGóií ■■

D. Francisco Javier d© Luque y'López, 
á ía séptima cctf'gori»'.• número 19 de lá  
escala, y sueldo anuai de.(>.000 pesetas.

D, Julio Bomexo de,Torres, á la octava- 
c&tegoirfjí, número 20 do ía es.oala, y  s.uel- 
do anval el© 5 OOOpeií0tsei 

■D. Modesto López OterOj á la octava oír- 
tegoíía, Búmero 21. de la escak, y sueldo, 
anua.i 5.000 peseta.V. '

D. Manu4í>i Martínez.. Ángel, á la octava 
categoría, número 22 de la escala, y su el
do anual de 5.090 pesetas.

D. Gayo Reáón Tapiz, á la octava cate
goría, número 23 de la  escala, y sueldo 
anual de 5.000 pesetas, y '

D, Alberto Aibiñana Chicote, á la octa
va categoría, número 24 de la escala, y 
sueldo anual de 5 000 pesefaS| 

a parte del sueldo, cada uno de los se 
ñores mencionados disfrutará anualmen
te de 500 pesetas más por razón de resi
dencia. . c

Estos haberes se les acreditarán con la 
antigüedad de 21 del actual, día siguien
te al de publicación en la Gaobta de la 
fecha de Jubilación de los antes citados 
ProL sores D., Ricardo Velázquez, D. En
rique Éepullés, D. José Esteban Lozano,' 
D. Antonio Muñoas Degrain y D. Alejo 
Vera,  ̂ .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. machos años. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1918.  ̂ X

r " M iSm  ̂
Señor Director general de Bollas Artes.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilados por
Real decreto de 19 del corriente los Pro
fesores numerarios del Real Conservato
rio de Música y DerJamadón O Ví tor de 
Mirecki y LHzaíxsat y D Ln ra Romea y
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Parra, que figuraban, respectivamente, 
en la primera y quinta categoría de! Es
calafón de dicho Centro, el primero con 
el número 1 y el segundo con el nú
mero 7,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos regla
mentarios en la escala.

En consecuencia, pasan á ocupar las 
categorías y números que se citan á con
tinuación, gozando de los sueldos qué 
también se mencionan, y que Ies corres
ponden por ascenso, los siguientes Pro
fesores numerarios del .expresado Real- 
Oonservatorio:

D -José Tragó y Arana, á la primera 
categoría, número 1 de la escala, y sueldo 
anual de 11.500 pesetas.

De, Francisco González Maestre, á la 
segunda categoría, número 2 ds la escala, 
y sueldo anua! de 10.500 pesetas,

D. Enrique Fárnández Arbós, á ia ter
cera categoría, número 3 d© la escala, y 
sueldo anual de 9.500 pesetas.

D.® María Pilar Fernández de la Mora, 
á la cuarta categoría, número 5 de la es
cala, y sueldo anual de iúOO pesetas.

B, Pedro Fontanilla y Miñambres, á la 
quinta categoría, número 7 de la escala, y 
sueldo anual de 7.500 pesetas.

D. Antonio Fernindez Bordas, á la 
quinta categoría, número 8 de lá escala, 
y sueldo anufl de 7.500 pesetas.

D.® yipentâ ^̂ T̂  ̂ ŷ  Serrano, á la sex
ta categoría, número 11 de la escala, y 
sueldo anual de 6.500 pesetas.

B. Páscúal Fañamás y Trol, á la sexta 
categoría, húmero Í2 de la escaía, y suel
do anual de 6.500 pesetas.

B. Bartolomé Pérez Casas, á la séptima 
categoría, húmero 17 de la escala, y suel
do anual de 5.5^0 pesetas.

B. José Rubio y Laynez, á la séptima 
categoría, número 18 de la escala, y suel
do anual de 5,500 pesetas.

B. Manuel Fernández Alberdi, á la oc
tava categoría, número 25 de la escala, y 
sueldo anual de 4.500 pesetas, y

D.^ponradO del Campo y Zabaleta, á la 
octava categoría, número 26 de la escala, 
y sueldo anual de 4.500 pesetas.

Aparte deí sueldo, cada uno de los se
ñores menéipnados disfrutará anualmen
te 500 pesetas más por razíón de resi
dencia*

Estos^háberés se les acreditarán con la 
antigúsMd 4^ siguien
te al de la publicación en la  GaPeta de 
la jubilación de los antes citados Profe
sores B.Víc|or de Mirecki y®.® Laura 

■Rom^.¿¿
De Real orden lo« digo á Y. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áY¿E. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1918.

tOl

l|imo. se ñ o r  Bireetor general de Bellas 
*Artes*

limo. Sr.: Vistas las incidencias que se 
producen en los puertos u© las islas Ca
narias'respecto del embarque- de frutas 
del país, originándose controversias ó 
incidentes entre los Intereses afectados 
por dicha exportación:

Considerando que'es necesario norma
lizar este tráfico en bien de las M as y de 
I m .  comuBicaciones con la Península, en 
forma justa- y equitativa para todos los 
intereses que afecta; y 
■ Considerando que por Real orden d© 

26 de Noviembre último s-a creó ©n Va- 
l0 BGÍa una Junta de distribución'de las 
bodegas de los buques parsü el embarque 
de naraii]?.; 'que por Real orden de 5 de 
Diciembre s© reguló de Igual modo- este 
tráfico  ̂0 ^ los puertos de, Cartag6r?.a y 
Agaiiias, j  cj_U8, por ültimo, ia de 3 d© Ju
lio del año com en te- estableció reglas 
para ©I embárqne de la uva y. la naranja 
de Almería, ■
.; S. M,' ^1 R e y  (q. D. g.), d© conformidad 
con lo propuesto por e m  Dirección Ge
neral, se ha servido disponer: ,

■: i.® ' Qii© S0  cohBtitúja en e! puerto de 
Santa Cruz de Tenerife una Junta, presi
dida por el Gpbernador civil, como re
presentante del Gobierno, compuesta por 
un representante dé lá Cámara Agrícola 
dé T0herife,ptj’o de la Junta de ©xporta- 
dóres del mismo puerto, otro del Sindi
cato aglrícola del Norte de Tenerife, do
miciliado en la Orótava; un representan
te de los productores de Santa Cruz déla  
Palma y otro de los de la isla de Gomera, 
con ©1 Delegado de la Compañía Naviera 
embarcadora. Estos Vocales podrán dis
poner de un suplente para sustituirles en 
caso de enfermedad ó ausencia justifi
cada.

2.® Dicha J unta tendrá á su cargo la 
distribución de las bodegas de todos los 
buques que carguen frutas ©n aquellas 
islas, con arreglo á las nécesídadés de la 
exportación, y será misión de los Voca
les la de asesorar al Represeritahte del 
Gobierno acerca del reparto de cabida en 
buques exportadores, informarle acerca 
de la mayor ó menor necesidad de bu
ques conductores con arreglo á las exi
gencias de la^temporada do la exporta
ción y dé las 'medidas cobducentes á re- 
guiar los tipos de fióte en cada momento.

3.° l î Delegado de la Compañía TraS' 
mediterráneá, ó el que deuignen en su 
d k  otras Empresás navieras á las que 
afecte el embarque de fruta, h o será 
cénsignatário de las repetidas Empresas 
hávleras, sino Delegado de las mismas 
expresamente al fin de que se trate.

4.° La Junta do referencia actuará eil 
cuanto se refiera á embarques del grupo 
occidental canario; y respecto del grúpd 
oriental se constituirá eñ Las Palmas 
0xá  Juhki presidida 0  Delegado

del G bierno y constituida por el Agente 
de la Oompafíía Trasmideterránea ó De
legado de cada Compañía naviera embar
cadora, que no sea consignatario; un re
presentante de una Junta de exportado
res, que S0 constituirá en ei caso de no 
estar ya estabDcida; un representante de 
la Cámara Agrícola de Las Palmas, y un 
representante de l o s  exportadores de 
Lanzarote. Dicha Junta funcionará de 
igual modo y cón iguales atribuciones 
que ia antes citada para Santa Cruz do 
Tenerife, y estará en relación con ella 
para los casos en que así corresponda, 
cuando los buques hayan de qsrgar en 
ambos grupos canarios occidental y 
oriental.

5.® La proporción do carga de produc
tos agrícolas d© Ganarlas será de dos ter
cios, de la total disponible, quedando un 
tei'cio da libre disponibilidad para cada 
Compañía naviera interesada. En el caso 
de que este cupo no se cubriera podrá 
disponerse de la total cabida- ó de la par
te .correspondien te en e l  cupo; y recípro- 
, cam©2it©,'©n el caso de no existir carga 
para los dos tercios destinados á la fipta, 
las Compañías respectiva® podrán' dispo
ner por medio da su Delegado de la ca
bida'disponibl©. .

6.̂  Se Interesará dél Mimsterio de Ha
cienda qué las Administraciones de los 
puertos habilitados de las islas Canarias 
no permitan el embarque de la fruta sin 
la previa autorización del Gobernador 
civil en Tenerife y  del Bafogado del Go
bierno en Las Palmas, como Presidentes 
de las Juntas de referencia, y cuya auto
rización concederán cuando corresponda 
al cumplimiento, de lo anteriormente dis
puesto. " ,

7.° En virtud de las facultades delega
das- al Ministerio de Abasteoimientos por 
©i Real decreto de 29 de Marzo último y 
de la dependencia establecida por el ar* 
tíoulo 3,® del de 17 de Abril siguiente, la 
Junta distribuidora á que se refiere esta 
disposición dependerá del referido Mi
nisterio.

8.*̂  La presente disposición empezará 
á regir transcurrido un mes dé su publi
cación m  l a  G a c e t a  d k  É a d r i d .

De Real orden Jo comunico á V. I. para 
su conocimiento ^  demás efecios. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1913.

cam bó:
Señor Directdr general de Comercio, i n 

dustria y Trabajo.

i í í í S B I í í m í , '
•• '------- —-T--ir-  ̂ : f-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Tacantes dos plazas de Viqeseoretarlo 
en la Audiencia Provincial de Badajoz, 
por traslación de D. Lean Iro Martínez y 
traslación también del electo, con carác
ter de interino, D* Ticente Hamóu Re^

c'vv ,r-



m
dondo, y dabicndo î eir provistas con 
igual carácter de interino, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, m  Aspirantes á la Judica
tura y al Ministerio Fiscal que lo solici
ten, dándose preferencia entre los mis
mos al orden de numeración en su esca
la, y si hubiera más de una á los de la 
más anticua, se anuncian, por el término 
de diez días, para que dentro de este pla
zo, á contar desde la publicación dél 
anuncio en ia Ga ceta  d e  Ma d r id , pue
dan solicitarlas los Aspirantes referidos, 
dirigiendo sus instancias á este Minis
terio.

Madrid, 17 de Octubre de 1918.—E1 
Subsecretario, Antonio Goicoechea.

19 SefBiPÍ ü f li

Vacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial dé Córdoba  ̂por 
promoción de D. Manuel García de la 
Plaza que la servía, y debiendo ser pro
vista con carácter de interino, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, en Aspirantes á la 
Judicatura y al Ministerio Fiscal que 
lo soliciten, dándose preferencia entre 
los mismos al orden de numeración ©n 
su escala, y si hubiera más de una á los 
de la más antigua, se anuncia, por el 
téripino de diez días, para  que denti’O de 
este plazo, á contar desde la p u b lica c ió n  
del anuncio en la Gáueta  d e  Ma d r id , 
puedan solicitarla lo» idos A sp ira n 
tes, dirigienáo s u s  instancias á este Mi
nisterio,

Madrid, 17 de Octubre de 1918.==¿E1 
Subsecretario, Antonio Goicoechea,

Vacapte la plaza da Vicesecretario do 
la Audiencia Provincial de Muelvá, por 
traslación de D. Elpidío Lozano que con 
carácter interino la servía, y debiendo ser 
provista con igual carácter, con arreglo 
á lo dispuesto en el Rcfsl decreto de 30 de 
Marzo de 1915̂ - en Aspirantes i  la Judica
tura y al Ministerio Fiscal que lo solici
ten, dándose ■preferencia':, ea'Éré,.los mis
mos al orden, de, numeración,,en s u ,esca
la, y si'hubiera' más ^de_unaá,los.iola, 
más antigua, seÁnuncia'por.eí'lérmlM  
de diez días, para que dentro de este pia-., 
zo, i  contar -desde; ,1a :piiblicaclóii'. i e l  
anuncio, en . lâ  Gaoiüta ., d e  ., M,ADgi% pi|e- 
dan solicitarla los referidos ÁspiFantes, 
dirigiendo sus instancias á este Minis
terio,

Madrid, 17 de Octubre de í  918.=Ei Sub
secretario, Antonio Goicoechea.

Tacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Toledo, por 
promoción de B. Ramón May cas que la 
servía, y debiendo ser provista con carác
ter interino, con arreglo á lo dispuesto en 
el RbíiI decreto de 80 da Marzo de 1915, en 
Aspirantes á la Judicatura y  al Ministerio 
Fiscal que lo soliciten, dándose preferen
cia entre los mismos al orden de nume
ración en su escala, y si hubiera más de 
una á los de la más antigua, se ánuncia 
por el término de diez días, para que 
dentro de este plazo, á contar desde lá 
publicación del anuncio en la Gaceta de 
Madrid, puedan solicitarla ios referidos

Aspirantes, dirigiendo sus instancias á 
este Ministerio.

Madrid, 17 de Octubre de 1918.=»E1 Sub
secretario, Antonio Goicoechea.

De acuerdo con lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, y en atención al es
tado sanitario dé la población de Bur
gos, se suspenden hasta nuevo señala
miento los ejercicios de oposición convo
cados para el día 21 del corriente á la 
plaza de Secretario de Sala, vacante en 
aquella Audiencia.

Madridv 17 de Octubre de 1918,=» El 
Subsecretario, Antonio Goicoechea.

Blffeeeiéit GemeirM ln Benáia 
. y  C lases F asivas.

Lá subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
sido declarada desierta por falta de lici- 
tadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 18 de Octubre de 1918.=E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE FOMENTO

üiareedén C}eBi«r Al de ObrM
hUem»

BEBVlCZe CENTRAL DB F tT m T e S  Y rA&OS

Seeción de pmrtoa^
Visto el expediente de caducidad de la 

concesión d© terrenos en la playa de Fun 
ta Ancha (Ooruña), otorgada á D. Jenaro 
Fernández:

Visto el informe del Oonsejo de Es
tado:

Resultando que por Real orden de 30 
dé Octubre de 1916, y bajo las condicio
nes reglamentarias, fué autorizado don 
Jenaro Fernández, de la Ooruña, para 
aprovechar 2o5,495 metros cuadrados de 
terrenos de dominio público en la playa 
do Punta .Ancha., dal .término municipal 
de Camariñts, con objeto de construir 
una fábrica de salazón y conserva de pes
cados y  obras anejas, utilizando este te-;, 
rreno ©n unión de la propiedad del con- 
cesio!i.afio, con el cual limita.por e l Nor
te, ̂ ©1 solicitado:

Resultando que remitida el acta de re
planteo por la Jefatilra de Obras Públi
cas 4© la provincia, y en vista de que se 
había faltado á las condiciones del pro
yecto, se dispuso la suspensión de las 
obras y ia formación del expediente de 
caducidad, é instruido se dió vista al con
cesionario, que manifestó que por haber 
dado mayores proporciones á la obra, 
teniendo en cuenta que en el expediente 
de concesión no hubo protesta particular 
y todos los informes favorables, había 
ocupado un trozo mayor de terreno de 
dominio público:

Resultando que la Jefatura, como con
clusiones de su informe, estima; que já  
qúe las obras representan una mejora 
local de importancia, hechat en su ma
yor parte dentro de terreno particular, y

que además beneñci&n los interesas na
cionales, por equidad, dada la situación 
en que las referidas obras se encuentran, 
procede la aprobación de las modifica
ciones de que se trata, detalladas en e l  
plano é informe que acompañaron al acta 
y plano de replanteo; que debe fijarse el 
plazo de seis meses para terminar las 
obras, y que no se declare, por tanto, ca-̂  
ducada la concesión:

Resultando qüe el Consejo de Obras 
Públicas también está de acuerdo con el 
mencionado parecer y señala el plazo de 
tres meses para la presentación del nue
vo proyecto de las obras modificadas: 

Considerando que toda concesión ad
ministrativa supone la existencia de un 
compromiso entre el concesionario y la  
Administración, por cuanto ésta concede 
á aquél determinados derechos, siempre 
que cumpla las condiciones establecidas 
para que resulte, en definitiva, el benefi
cio público que se persigue al fomentar 
esta clase de obras:

Considerando que^l deber primordial 
de la Administración es el fomento de la 
riqueza patria, y muy principalmente fa
cilitar el desarrollo de aquellas indus
trias que como á la que se refiere el ex
pediente de que se trata, tienden al apro
vechamiento de primeras materias na
cionales:

Considerando que la interpretaeión de 
las iey es  no puede llevarse á tales lím i
tes con sujeción á la letra que contraríe 
el espíritu, y en este caso, si se aplicaran 
literalmente las condiciones de lá conce
sión habría que caducaría y destruir las 
obras hechas, con lo que se conseguiría 
lo contrario de lo que la Administración 
se propuso al otorgar la concesión de re
ferencia;

Considerando, no obstante, que tanto 
las prórrogas como la no declaración de 
la caducidad, son facultativas en la Ad- 
Bainistracióni, que en cada casó está obli^ 
gada á comprobar si esas facilidades res
ponden á una verdadera necesidad y no 
hay peligros de que lastimen otros dere
chos ó impidan otras iniciativas conoci
das, extremos todos que se han investi
gado »en ©1 caso de que ahora se trata, no 
apareciendo protesta ni informe alguno 
désfatorfible,

8. M. ei Rey (q. D. g,), de conformi
dad con lo consultado por el Consejó de 
Estado en su Comisión permanente, hé 
resuelto que previa presentacjLóh del pro- , 
yectp de las obras modíficádas, el cuál de
berá entregáis el intéresadó dentro del 
plazo dé tres meses, contados desde la 
notificación d© la resolución oportunf, se 
legalicen las obras construidas por dom 
Jenaro Fernández Sánchez para una fá
brica de salazón y conserva jie pescado 
en la playa de Punta Ancha, término * 
municipal de Oamarifias, provincia de 1̂  
Coruña, concediéndosele un p lp p  de seis 
meses párá la cómpletá terminación de 
las obrás^ á contar da la pübliciúúdzt de 
la Real orden correspondiente^: . <

Lb que de Real orden comunicada por  ̂
el señor Ministro de Fomento digo á Y. 8, 
á los efectos consigüiénteá. I)íóá guardó 
á V. S. muchos años. Madrid  ̂ 11 de 
tubre de 1 9 1 8 .«  E l Director genoraI|/ 
L. Barcaia. h . ^
Señor Gobernador civil de ia  provincia 

delaCoifuña.


